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A :  HERMES FRANCISCO GUIMOYE CADENAS 

DIRECTOR GENERAL 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO PRESUPUESTO Y 
MODERNIZACION 
 

De : ELEAZAR TORRES YBAÑEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO 

  OFICINA PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES  

   
Asunto  :

  
Referencia  : a) OFICIO N°0852-2024-EF/63.03 

                                    b) INFORME N° D001776-2024-OGPPM-OPMI-MINSA 
   N° Exp: 2024-0305566   
 

Fecha : Jesus Maria, 19 de diciembre de 2024  

 

 
Es grato dirigirme a usted con relación al asunto y documentos de la referencia para informar lo 
siguiente: 

 
I) ANTECEDENTES 
 

Mediante el documento de la referencia a), el director general de la Dirección General de 
Programación Multianual de Inversiones, Sr. Eloy Duran Cervantes, a través de la 
Dirección de Política y Estrategias de la Inversión Pública, en coordinación con el equipo 

sectorial de la Dirección de Gestión de Inversiones, otorga la validación a la propuesta 
“LINEAMIENTOS PARA LA INCORPORACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO EN UN 
CONTEXTO DE CAMBIO CLIMÁTICO EN LAS INVERSIONES RELACIONADAS A 

ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR SALUD EN EL MARCO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES”;  
indicando que “en el marco del numeral 16 del párrafo 10.3 del artículo 10 del 

Reglamento 1 , dichos lineamientos remitidos y sustentados con la referencia b), no 
consideran aspectos contrarios a la metodología general aprobada por la DGPMI-MEF.  
 

En ese sentido, indica que corresponde a la OPMI del Sector proceder con la aprobación 
de los referidos Lineamientos, y posterior a su aprobación comunicar a la DGPMI-MEF a 
su publicación en sede digital del MEF.  

 
II) MARCO NORMATIVO 

 

- Ley N°26842, Ley General de salud  
- Ley N°30895, Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud  

 
1  Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones - SNPMGI  

APROBACION: “LINEAMIENTOS PARA LA INCORPORACIÓN DE LA 
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- Decreto Legislativo N°1157, que aprueba la Modernización de la Gestión de la 
Inversión Pública en salud y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N°024-

20216-SA. 
- Decreto Legislativo N°1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación y Gestión de Inversiones 

- Decreto Supremo N° 242-2018-EF, aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N°1252 

- Decreto Supremo N° 284-2018-EF, aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 

N°1252 y sus modif icaciones 
- Decreto Supremo N°008-2017-SA, aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de Salud.  

- Resolución Directoral N°001-2019-EF/63.01, aprueba la Directiva N°001-2019-
EF/63.01 Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, y sus modif icaciones. 

- Resolución Directoral N°004-2019-EF/63.01, aprueba los instrumentos metodológicos 
en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
y dictan otras medidas 

 
III) ANÁLISIS 
 

3.1. El artículo N° 31 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
establece que la Of icina de Programación Multianual de Inversiones de las Of icina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, cumple entre otras, las funciones 

siguientes: 
 
a) Conducir el proceso de planeamiento y programación multianual de las expansión 

y sostenibilidad de la oferta de los servicios de salud, en todos los prestadores 
públicos del sector, para el cierre de brechas que permita el acceso a servicios 
públicos de salud para la población a nivel nacional. 

 
b) Formular e implementar pautas, lineamientos, parámetros, estándares relacionados 

a la priorización, planeamiento y programación expansión y sostenibilidad de la 

oferta pública de servicios de salud. 
 
c) Ejercer las funciones de Oficina de Programación Multianual de Inversiones del 

Gobierno nacional, de acuerdo a las normas del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, emitiendo informes técnicos, registrando y 
manteniendo el banco de proyecto, entre otras actividades, cuando corresponda.   

 
3.2. Los incisos 16 del numeral 10.3 del artículo N°10 del Reglamento del Decreto Legislativo 

N°1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones, establece entre las funciones de la OPMI del Sector, se encuentra 
facultada para: 

 

“Aprobar las metodologías específicas para la identificación de las inversiones de 
optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación y la formulación 
y evaluación ex ante de los proyectos de inversión y fichas técnicas para formulación y 

evaluación ex ante de los proyectos de inversión que se enmarquen en el ámbito de 
responsabilidad funcional del Sector, las cuales son aplicables a los tres niveles de 
gobierno. Estas metodologías específicas y fichas técnicas deben ser consistentes con 

la metodología general aprobada por la DGPMI, debiendo ser remitidas a esta con el 
informe técnico respectivo previo a su aprobación2”. 
 

 
2 Inciso modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 179-2020-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 

07 de julio de 2020. 
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3.3. El reglamento de la Ley N° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático, aprobado por D.S. 
N° 013-2019- MINAM, en el numeral 2.3.2 señala que:   

 
“Las autoridades sectoriales y gobiernos regionales generan y actualizan los estudios  
integrados de impacto, vulnerabilidad, riesgo y adaptación ante los efectos de cambio 

climático, considerando las tendencias históricas, eventos extremos y proyecciones de 
escenarios climáticos nacionales, a fin de asegurar el buen uso y preservación de los  
recursos y la consistencia de las políticas regulatorias, ello de manera articulada con el 

Sistema para el Monitoreo de Medidas de Adaptación y Mitigación y el Sistema Nacional 
de Información Ambiental, de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del artículo 9 y 
el numeral 7 del artículo 10 del Reglamento de la Ley N° 30754, Ley Marco sobre Cambio 

Climático”.  
 

Asimismo, establece entre las líneas prioritarias que brinde soporte a la emergencia 

climática, entre otros, el monitoreo y seguimiento que encarga al “Ministerio de Salud es 
fortalecer el sistema de vigilancia en salud pública en las redes de salud incorporando 
información del clima asociada a los riesgos antes los efectos del cambio climático, con 

el objetivo de que las entidades del sector adopten decisiones informadas a favor de la 
población”. 

 

3.4. Al respecto, el numeral 3.4, artículo 3 del Decreto Supremo N° 003-2022-MINAM, indica 
que el Ministerio de Salud realiza las siguientes acciones como metas prioritarias para la 
emergencia climática: 

 
i) 3.4.1. El Ministerio de Salud aprueba la actualización de las Programación Tentativa 

de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas en Adaptación en Salud con 

enfoque territorial, así como fortalecer las competencias del recurso humano del 
sistema nacional de salud para la implementación de las citadas Contribuciones.  

 

ii) 3.4.2. Aprueba los “lineamientos para la incorporación de la gestión del riesgo en 
un contexto de cambio climático en las inversiones relacionadas a 
establecimientos del sector salud en el marco del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones” (en adelante lineamientos de 
inversiones GRD-CC), previa opinión favorable del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

 
3.5. Sobre el particular, la Of icina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) de la 

Of icina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización (OGPPM), es miembro 

activo del Grupo de Trabajo de Gestión Integral de Cambio Climatico de naturaleza 
permanente, aprobado con Resolución Ministerial N°475-2024/MINSA y la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en Salud (DIGERD), es 

el Punto Focal en el tema de Cambio Climático y cumple las funciones  de secretaria 
Técnica, liderando y monitoreando el cumplimiento con los objetivos trazados en la 
Contribución Nacionalmente Determinadas del Sector Salud (NDC -Salud)3.   

 
3.6. En el marco del documento técnico NDC - Salud, la Of icina de Programación Multianual 

de Inversiones (OPMI-MINSA), en coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas 

del Perú, se encuentran avanzando gradualmente en la incorporación de la gestión del 
riesgo en un contexto de cambio climático en las inversiones, con el objetivo de asegurar 
las condiciones para que los bienestares sociales generados por las inversiones sean 

sostenibles durante la fase de funcionamiento y ser resilientes a los efectos al cambio 
climático.  

 

3.7. En ese contexto, el Ministerio del Ambiente (MINAM), a través de la Dirección General de 
Cambio Climático y Desertif icación y el Ministerio de Salud (MINSA), a través de la 

 
3 Resolución Ministerial N° 599-2022-MINSA, que aprueba el Documento Técnico "Programación Tentativa de las Contribuciones Nacionalmente 

Determinadas en Adaptación al Cambio Climático del Ministerio de Salud al 2030".  
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DIGERD en calidad de secretaria técnica de Cambio Climático del MINSA, en coordinación 
con la Of icina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) del Sector, consideraron 

pertinente el desarrollo del mencionado documento técnico normativo.  
 

3.8. Cabe precisar que, el citado documento técnico normativo “lineamientos de inversiones 

GRD-CC”, cuenta con la opinión favorable de las instancias correspondientes del MINSA: 
i) Programa Nacional de Inversiones en Salud - PRONIS (Of icio N° 624-2022-
MINSA/PRONIS-CG), ii) Dirección General en Operaciones en Salud - DGOS (Informe N° 

059-2022-UFI-DIEM-DGOS/MINSA); iii) Dirección General de Aseguramiento e 
Intercambio Prestacional - DGAIN (Memorándum N° 1084-2022-DG/MINSA); y  iv) 
Dirección General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en Salud - 

DIGERD (Memorándum N°1084-2022-DG-DIGERD/MINSA). 
 

3.9. Al respecto, la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI) del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), revisó y evaluó el citado documento 
normativos, indicando que “en el marco del numeral 16 del párrafo 10.3 del artículo 10 del 
Reglamento 4 , dichos lineamientos remitidos y sustentados con la referencia b), no 

consideran aspectos contrarios a la metodología general aprobada por la DGPMI-MEF e 
indicando que corresponde a la OPMI del Sector proceder con la aprobación de los 
referidos Lineamientos y, posterior a su aprobación comunicar a la DGPMI-MEF a su 

publicación en sede digital del MEF. 
 

3.10.  Habiendo cumplido con los procedimientos establecidos por el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y en el marco de las funciones 
conferidas a la Of icina de Programación Multianual de Inversiones de la Of icina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Ministerio de Salud, corresponde 

aprobar los “Lineamientos para la incorporación de la gestión del riesgo en un contexto de 
cambio climático en las inversiones relacionadas a Establecimientos del Sector Salud en 
el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones”.    

 
IV) CONCLUSION 

  

La Of icina de Programación Multianual de Inversiones de la Of icina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Ministerio de Salud aprueba los 
“Lineamientos para la incorporación de la gestión del riesgo en un contexto de 

cambio climático en las inversiones relacionadas a Establecimientos del Sector 
Salud en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones”, en el marco de las funciones establecidas por el Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Salud y por el Reglamento del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones . El citado documento 
normativo se ubica en el siguiente enlace: https://bit.ly/3zxENZj 

 
V) RECOMENDACIONES 
 

Se adjunta proyecto de Of icio para ser remitido a Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas , para la continuidad del 
trámite correspondiente 

 
Atentamente, 

 

Documento f irmado digitalmente 
 

ELEAZAR TORRES YBAÑEZ 

DIRECTOR EJECUTIVO 
OFICINA PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES 
(ETY/CFQ/CCR) 

 
4  Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones - SNPMGI  

https://bit.ly/3zxENZj
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